ACTA DE COMPROMISO

------------------------ Entre el Consejo Superior del Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires representada por el Doctor Salvador LO GRASSO, en adelante “EL COLEGIO”, por una parte,  y………………………………………………………………………., en adelante  “La Institución”, representada en este acto por ………………………….., .................................... por la otra parte, se decide la suscripción de la presente acta, con el objeto de dejar expresamente estipulados que el desarrollo de la Unidad de Residencia Médica en la Especialidad......................................... , que propone realizar “La Institución”,  bajo su dependencia, se ajustará en todos sus términos al Protocolo Específico I, cuya copia autenticada se entrega en este acto, que fuera suscripto entre “EL COLEGIO” y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con arreglo al Convenio Marco oportunamente rubricado entre ambos.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

En consecuencia, “La Institución”, se compromete a presentar ante “EL COLEGIO”, debidamente cumplimentado y antes del día.................., el formulario de “Solicitud de Apertura de Unidades de Residencia”, que también se provee en este acto, a fin de que el organismo mencionado últimamente pueda elevar al Ministerio de Salud la propuesta de habilitación de la Unidad de Residencia de que se trata. “La Institución”, se obliga a respetar los parámetros establecidos la CLÁUSULA CUARTA del citado Protocolo Específico; y en caso que se concretara la habilitación, a realizar y/o  permitir que se realicen todos los actos y/o actividades necesarios para que “EL COLEGIO” pueda efectuar cuando corresponda, la supervisión capacitante de la sede, la evaluación de los residentes, la categorización y la acreditación de la residencia en cuestión, todo ello conforme a lo dispuesto sobre el particular en el mencionado protocolo específico.------------------------------------------------------------------------ 

A su turno,  “EL COLEGIO” se compromete a otorgar la certificación de residencia completa en la especialidad a los profesionales que cumplimenten su capacitación de acuerdo al programa de formación y a gestionar el reconocimiento de aquélla por parte del Ministerio de Salud.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de La Plata, a los                días del mes de                              del año dos mil once.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
